
RAD.11-2017-00595-00

Auto No.   5478.

JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5 de Septiembre de 2019.

En  escrito  que antecede  -Oficio  No.  21336  de  a osto  28  de  2019-,  el

Juzgado   33   Civil   Municipal   de   Cali,   solicita   la   remisión   del   presente   proceso

Ejecutivo  Singular  de    BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  MIREYA  DEL  CARMEN
ALVAREZ  EGEA,  para  incorporarlo  al  proceso  de  LIQUIDACIÓN  PATRIMONIAL

DE  PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  RAD.  33-2019-00491-00.

R E S U  E L V E:

1.  REMITASE  la  presente  actuación  en  el  estado  en  que  se  encuentra  al
Juzgado  33   Civil   Municipal   de  Cali,   el   presente  proceso   Ejecutivo  Singular  de
BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  MIREYA  DEL  CARMEN  ALVAREZ  EGEA,  para

•                 ,#ÁirERrÁloNoabopúoECÉá:ANdTeE EÁQDY,3D3?2C!99too:#-ilYONIAL    DE    PERSoNA

2.  Ordenase el  levantamiento de  las  medidas  cautelares  decretadas en  el

proceso,   las  cuales   han  de  quedar  a  disposición  del  trámite  de   LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL  que  adelanta  el  Juzgado  33    Civil  Municipal  de  Cali.  Líbrense  los

oficios de rigor.

3.  En firme este auto por s

NOTIFÍQUESE

LUIS CARLOS Q

Juez.

aría háganse las anotaciones pertinentes\

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado  No.157          de  hoy  se  notifica  a  las
paites el auto anterior.

Fecha:              09i DE SEPTIEMBRE  DE 2019
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RAD.  015 2018 00536 00
AUTO No. 5457
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Ssantiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modmcado por el
acuerdo   PSAA15-10412   del   26   de   rmviembre   de   2015   del   Consejo   Superior  de   la
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  por
pago total  de  las  cuotas de administración  al  mes  de  mayo de 2019 correspondiente  a  la
oticim 812  identificada con  La  Matricula  inmobiliaria No.  370-102881  debiendo continuar
elprocerocesoporlasoblúacionesejecutadasporlaoficinaNo.808identificadaconLa
Matricula  lnmobilíaria  No.  370-102817.

3.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo decretada sobre el bien
inmueble  distinguido  con  Matrícula  inmobiliaria  No.   370-102881,  y  a  su  vez  líbrese  por
secretaria los oficios correspondientes.

4.-  POR   SECRETARÍA   y  de   confomídad   con   el   artículo  446  del   C.G.P.   córrase  el
respectivo traslado  de  la  lk]uídación  del  crédito  presentada  por  la  parte  demandante  por
ci)nceptodelaoficina808.

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLO
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RAD. 012 2015 01052 00
AUTO No. 5466
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-  REQUERIR  al  pagador  de  LIDAGAS  S.A„      a  fin  de  que  indique  los  motivos  por  los
cuales  no  ha  dado  cumplimiento  a  lo  ordenado  mediante  oficio  No.  02-0724  del  27  de
marzo de 2.019,  proferido por este despacho   donde "se decrefó e/ embargo de /a qu/.nía
parle  de  lo  que  exceda  el  salario  mínimo  rpensual  legal  vigente  y  demás  emolumentos
que   devenga   la   demandada  VIVIANA  VÁSQUEZ  TORO   identificada_cqn   céd.!Ig   de
c/.udadan/'a No.  29.570.448 como emp/eada  de  LIDACAS  S.A.  Limitando  la medida en
$1.866.050".  Por secretaria,  líbrese el  respectivo oficio.

lndíquese a  la  nombrada entidad  las sanciones legales  previstas en el  numeral 3°
del art. 44 del C.G. P.
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RAD. 012 2018 00525 00
AUTO No. 5457
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de  la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Aft. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el anículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD. 016 2016 0068100
AUTO No. 5460
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
SsantiagodeCali,05deseptíembrede2019

En  atención  a  la  solicitud  de  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora,  de  terminación  del

proceso  por el  pago de  las  cuotas en  mora  hasta el  15 de julio de 2019,  siempre y
cuando no exista solicitud de embargo de remanentes, y como quiera que revisado el
expediente  observa  el  despacho  que  no  existe  solicitud  en  ese  sentido,  por  corB.lderar
procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por
el por el pago de las cuotas en mora hasta el 15 de julio de 2019.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de las medídas de embargo,  decretadas dentro del

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondLentes.

3.-  En  caso  de  llegarse  a  perfeccionar  embargo  de  remanentes  dentro  del  término  de

ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaria como lo indica el inc 5° del Art. 466 del
C.G.P.

4.-  Eféctuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el ariículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto   la   parte   interesada   (Demandante)   aporte   el   arancel   judicial   y   las   expensas
respectivas.

5.-  EI  Despacho  se  abstiene  de  pronunciarse  respecto  de  la  petición  de  dependencia

judicial,  toda vez que ya se  resoMó una en  Úual sentido  (Fol.136)
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RAD.  023 2017 0045100
AUTO No. 5459
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
Representante Legal del Fondo Nacional de Garantías y como quiera que ya se decretó la
terminación  por  pago  total  de  la  obligación  frente  al  Banco  de  Bogotá,  este  Juzgado,
teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461   del  C.G.P,  por  considerar  procedente  lo
solicitado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de la obligación al acreedor sublocatario Fondo Nacional de Garantías S.A.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENT0 de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez librese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD. 033 2018 00578 00
AUTO No. 5447
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P

v£ffF
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la cantidad de $8.599.747,43

RAD. 018 2019 00169 00
AUTO No. 5449
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pahe demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del ahículo 446 del C.G.P
(Ley  1564 DE 2012),  APROBAR la aludida liquidación en

®

®

JUZGAD0 SEGUN

En Estado No. !!Z.de

EJECUCIoll CIVIL
IPAL

oy se notifica a las
paltes el aLlto anterior

CARLOS EDUARDO SI
SECRETAFtlo

:#"ffi£;;M#,LF:deg"



.`

RAD. 21 -2017-00726 00
AUTO No. 5480.
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  Septiembre 05 de 2019.

S.in neces.idad de prorrogar el presente trámite a través del  recurso de reposición
impetrado contra el  auto  No.  4959   del  15 de agosto de 2019.  Fl.  29 Cdo.  de incidente de
levantamiento  de  embargo,  a  través  del  cual  el  Juzgado  dispuso  correr  traslado  por  el
término de 3 días del escrito de  incidente de levantamiento de embargo  presentado por el
señor RUSBEL  BLANDON  BLANDON.

Frente  a  lo  cual,  el  peticionario  precisa  que  dentro  del  trámite  adelantado  en  el

proceso de la referendia "no se ha efectuado el secuestro del vehículo, tal como lo precisa
el  artículo  597  del  C.G.P.,  por  ende  al  no  efectuarse  dicha  diligencia  no  se  cumple  el

presupuesto   del   ariículo   127   ibídem,   Io   que   quiere   decir  que   no   está   habilitado   el
incidentante para  instar el  levantamiento de  la  medida ",  por lo cual depreca la repostidión
del   auto  atacado  y  el   rechazo  de  plano  del   citado  incidente   ,   toda  vez  que  ha  sido

promovido por fuera del témino. Art.130 e/.usdem. Además de que La medida de embargo
se registró por cuanto el propietario súue siendo el ejecutado JUAN CARLOS FLOREZ.

En  consecuencia de lo señalado,  por econorr}/a y cek}ridad y, en atención a que le
asiste razón  al peticionario dado que revisados de nuevo los documentos allegados con el
eescrito de  levantamiento de embargo  por parte del  señor RUSBEL  BLANDON  BLANDON

y  la  actuación  surtida  en  el  presente  proceso,  se  ev/der)c/.a  crt/e  eíec&Í\/ameníe  la  medida
de  embargo decretada  por el  Juzgado de  orúen  21  Civil  Municipal  de  Cali  de Oralidad  -
Auto  de  fecha  22  de  febrero  de  2018.  Fl.  26  Cdo.  2-,  fue  registrada  por  la  secretaria  de
movilídad  de Cali,  ver Oficio  No.  URL 436587 del  19 de Abril de 2018.  Fl.  38 C-2,  "se acafó
la  medida  judicial  consistente  en:  Embargo  y  se  actualizó  en  el  Registro  Automotor  de
SariÁago  c/e  Ca/Í.... ",     en  virtud  a  que  el   propietario  es  el  demandado  JUAN  CARLOS
FLOREZ   PARRA.   Que   en   el   Dresente   oroceso   no   se   ha   realizado   la   diliaencia   de
secuestro del  vehículo de Dlacas CLQ614,  y que le permfta al tenedor oponerse,  bien sea
durante la aludida diligencia o posteriormente tal como lo disponen los Arts.  596 y 597# 8°
del  C.G.P.   Del  caso  es  neaar  la  solicitud  de  incidente  de  desembarao  del  vehiculo  de
Placas CLQ614.

Bajo  ese contexto,  se dejará  sin  efecto  alguno  lo dispuesto en  el auto  No.  4959
del   15  de  Agosto  de  2019.   FI.  29  Cdo„  de  incidente  de  levantamiento  de  embargo,  a
través  del  cual  el  Juzgado dispuso  correr traslado  por el término de 3 días del  escrito de
incidente  de  levantamiento  de  embargo  presentado  por  el  señor  RUSBEL  BLANDON
BLANDON,  y dispondrá  la devolución de la  documentación  allegada,  de la cual se dejará
copia simple.

De  otro  lado,  se  exhortará  a  la  parte  demandante  para  que  impulse el  proceso y
se  continúe  con  la  etapa  subsiguiente  como  lo  es  el  secuestro  del  vehiculo  de  placas
CLQ614,  con  lo cual  se dará  la  oportunidad  al señor BLANDON  BLANDON de ejercer las
acciones en defensa de sus intereses.

En mérito de lo expuesto, se
RESUELVE

PRIMERO:  DEJAR sin alguno lo dispuesto en el auto No. 4959  del  15 de Agosto
de 2019.  Fl. 29 Cdo.,   por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.



SEGUNDO:   NEGAR  la  solicitud  de  incidente  de  desembargo  del  vehículo  de
Placas CLQ614,  por lo señalado en la parte considerativa.

TERCERO.  DISPONER   la  devolución  de  la  documentación  allegada  por el  señor
RUSBEL  BLANDON  BLANDON,  de  la  cual  se  dejará  copia  simple,  secretaría  proceda  de
conformidad.  Comuníquese lo anterior,  mediante oficio.

CUARTO:  EXHORTAR  a  la  parte demandante  para  que  impulse  el  proceso  y se
continúe con la etapa subsiguiente como lo es el secuestro del vehiculo de placas CLQ614,
con  lo  cual  se dará  la  oportunidad  al  señor  BLANDON  BLANDON  de ejercer las acciones
en defensa de sus intereses.

®



RAD.  010 2017 0058100
AUTO No. 5448
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  pahes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pane demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $24.617.948,oo
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FUD.  026 2015 00930 00
AUT0 No. 5451
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En  vihud  que  ninguna  de  las  pahes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.700.800, oo
MCTE.

2.-  POR  SECRETARiA  ÁREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES  páguese  al  señor  HUG0
ANDREI   BOHORQUEZ   SUAREZ   identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía   Número
94450678  los  depósitos judiciales  ordenado  en  el  #2  del  auto  No.  4725  de  fecha  06  de
agosto de 2019, corregido por el #1  del auto No. 5503 del 20 de agosto de 2019 por la suma
de $67.086.765, oo.

3.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
títulos judiciales a la  parte demandante Señor(a) HUGO ANDREI  BOHORQUEZ SUAREZ
identificado(a)  con Cédula  de  ciudadanía  Número 94450678,  por la  liquidación  de crédito
actualizada la suma de $4.700.800,oo, el cual se relación a continuación:

Número del        Documemo
Tltulo            Demandante

Nombre Estado

469030002411926          9445C678                       SúÁR'E.z'`-` -----   ~ ----                     ENTREGADO

Fecha
Constiiución

28"2019

Fecha
de

Pago
NO

APL'CA

Va'or

$ 4 700 800,00

®
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RAD.  010 2017 00464 00
AUTO No. 5481
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el numeral  3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564  DE  2012),  APR0BAR  la  aludida  liquidación  en  la  cantidad  de $41.681.804
oo MCTE.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
títulos judiciales a la parte demandante a través de su apoderada judicial, Dra. CONSUELO
RIOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 66833304., de los títulos judiciales,
por la liquidación del crédito actualizada aprobada,  la suma de $41.681.804, oo.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$3.436.382,  los cuales se relacionan a continuación:

Número det
TítiJlo

469030002339773

469030002352917

469030002363138

469030002377851

469030CÜ2387337

469030002407707

Documento
Demandante

8919004925

8919004925

8919004925

8919004925

8919004925

8919004925

Nombre

C00P COPROCENVA C00P
COPROCENVA
COOP COPROCENVA C00P
COPROCENVA
COOP COPROCENVA C00P
COPROCENVA
COOP COPROCENVA C00P
COPROCENVA
COOP COPROCENVA C00P
COPROCENVA
COOP COPROCENVA C00P
COPROCENVA

Estado

lMPRES0
ENTFiEGA00
lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitiición

11/03„019

10/042019

09/05/201 9

13-019

04m7/201 9

20/08/2019

Fecha
de               Vdor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 455 397.00

$ 455 397,m

$ 455 397,00

$ 455 397.00

$ 455 397.00

$ 455 397,00

$
2 732 382 00

c:agüE#,l#a!:;:no
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RAD.  002 2018 00649 00
AUTO No. 5454
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el  numeral 3 del ahículo 446 del C.G.P

®
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FUD.  030 2018   00050 00
AUTO No. 5450
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la parte ejecutada Señor(a) OSCAR GERARDO GOMEZ PALOMINO identificado(a) con
Cédula de ciudadanía Número 16638766. de los títulos judiciales por la suma de $147.985,
oo, los cuales se relacionan a continuación:

NúmT%ru:ode'      D#a:£:°te               Nombr®                      Emdb

469o3om2402844       2482i 878                      LuZ MARiNA MONTES                            EMNPTRREES&o

Fecha
Constjlución

F®ha
de

Pago
Vd"

06/08/2019              APNL9cA                           $147985,00

$
147 98S,00

® Coro'S6é#-úrio



RAD.  003 2018 00395 00
AUTO No. 5453
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se

vfflwff###
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RAD.  010 2017 00246 00
AUTO No. 5452
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019
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RAD.  004 201100485 00
AUTO No. 5455
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

PREVIO a resolver la liquidación de crédito que antecede,  se orden  a  la parte actora que,
en  el término de  la ejecutorja  de  la  presente  providencia,  allegue  la certificación  del valor
de las cuotas de administracíón que se causaron a partir del mes de octubre de 2014 a la
fecha en que presenta la liquidación del crédito, toda vez que en el Certificado aportado no
se especifican.
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RAD.  026 2018 00835 00
AUTO No. 5456
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pane demandante (BANCOLOMBIA S.A.) y como
quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del
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RAD. 006 2009 00041  00
AUTO No.5465
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  la  apoderada  judicial  de  la  parte
actora solicita se oficie a  IVIEDllvIAS  EPS a fin de que cehifiquen  la vinculación de la  parte
pasiva  de  la  demanda,  señor    OSWALDO  ANTONIO  TORRES  IUIUÑOZ,  el  despacho
dispone,  no acceder a  lo pedido,  como quiera  no cumple con  lo dispuesto en  los artículos
43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.
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RAD.  012 2013 0069100
AUTO No. 5458
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de septiembre de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:
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TOTAL CUOTAS DE
19.689.146,00ADMINISTRACION

CUOTAS EXTRAS -

TOTAL  INTERESES 15.963.969,42

ABONOS -

SALDO FINAL 35.653.115,42

En  vihud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $35.653.115,42 Mcte.
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RAD. 20-2014-00678-00

AUTO  No.  5479.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Septiembre 05 de 2019.

Visto   el   oficio   No.   A   5776   del   09   de   Agosto   de   2019,   que   antecede.

Disciplinario 2019-00766-00, el Juzgado,

RESUELVE:

REMITASE  copia  Íntegra  en  CD  o  DVD    del  presente  proceso  a  la  Sala

Jurisdiccional    Disciplinaria   del   Valle   del   Cauca -   Disci linario   No.   2019-00766-.

Secretaría  proceda de conformidad  y  pase inmediatamente a despacho  para  resolver

el  recurso  interpuesto  contra  el  auto  No.  4919  del   13  de  agosto  de  2019  Cdo.  de

incidente de nulidad.

®


